
VISTO: 

El expediente electrónico Nº 12813/23 en el que se tramita la acreditación
de los Niveles de CIEMU
2023.

CONSIDERANDO:

Que la acreditación de
todos aquellos aspirantes al ingreso a las C
las condiciones para la formación del legajo de alumno, siendo indispensable para ello la
finalización de sus estudios secundarios,
cotejadas por la Dirección de Ingresos de esta Unidad Académica.

Por ello y atent
Académica de esta Facultad.

LA VICEDECANA DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO

ARTÍCULO 1°.- Aprobar 
Musicales para el Ciclo Lectivo 2023,
de la presente resolución

ARTÍCULO 2º.-La acreditación de las actividades curriculares expresadas en el
Único se realizará al momento de la generación del legajo del estudiante en la carrera,
una vez finalizado el proceso de ingreso al Ciclo Lectivo 2023.

ARTÍCULO 3º.- La presente norma se emite en formato digital.

ARTICULO 4º.- Comuníquese e insérte

RESOLUCIÓN N° 273 

MENDOZA, 1 de junio de 2023

El expediente electrónico Nº 12813/23 en el que se tramita la acreditación
de los Niveles de CIEMU a los ingresantes a las Carreras Musicales para el Ciclo Lectivo

CONSIDERANDO: 

Que la acreditación de los Niveles del CIEMU queda condicionada a que
todos aquellos aspirantes al ingreso a las Carreras Musicales hayan cumplido con todas

ciones para la formación del legajo de alumno, siendo indispensable para ello la
sus estudios secundarios, con las formalidades establecidas

cotejadas por la Dirección de Ingresos de esta Unidad Académica. 

Por ello y atento a los informes de Dirección de Alumnos y de Secretaria
Académica de esta Facultad. 

LA VICEDECANA DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO
A CARGO DE DECANATO 

RESUELVE: 

Aprobar las asignaturas del C.I.E.M.U. a los ingresantes a las Carreras
para el Ciclo Lectivo 2023, conforme al detalle contenido 

de la presente resolución.

La acreditación de las actividades curriculares expresadas en el
Único se realizará al momento de la generación del legajo del estudiante en la carrera,
una vez finalizado el proceso de ingreso al Ciclo Lectivo 2023. 

La presente norma se emite en formato digital. 

Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones.

1 de junio de 2023

El expediente electrónico Nº 12813/23 en el que se tramita la acreditación 
a los ingresantes a las Carreras Musicales para el Ciclo Lectivo 

queda condicionada a que 
hayan cumplido con todas 

ciones para la formación del legajo de alumno, siendo indispensable para ello la 
con las formalidades establecidas, las que serán 

o a los informes de Dirección de Alumnos y de Secretaria 

LA VICEDECANA DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 

las asignaturas del C.I.E.M.U. a los ingresantes a las Carreras 
contenido en el Anexo Único 

La acreditación de las actividades curriculares expresadas en el Anexo 
Único se realizará al momento de la generación del legajo del estudiante en la carrera, 

se en el libro de resoluciones. 



MATERIAS DEL CIEMU APROBADAS POR LOS INGRESANTES DE LAS CARRERAS DE

DNI 
Apellido y 
Nombre 

33052841 ARCIDIACONO, 
Matias Gaston 

44438473 BARZOLA, 
GUADALUPE 
BEATRIZ 

46285803 BUDINI COLLADO, 
MAITE 

44480333 CALDERÓN, 
TOMÁS 

44189871 CANCINO, 
MICAELA DEL 
MILAGRO 

35072434 CHOQUE 
AREVALO, Johana 
Elisa 

35926884 CINCO YELMA, 
Rebeca Gladys 

45723832 CIOTTI, ANGELINA

45375824 CONTRERAS, 
ARIADNA JULIETA 

45711265 CORONEL, PIA 
GUILLERMINA 

4190290 CUESTA LAVAYEN, 
EFRAIN MARCELO 

43224930 DEANTONI, 
CELESTE 

46236223 ESTRELLA, 
GERMÁN 

46164248 FLORES JORDAN, 
VALENTIN 

93943558 FLORES VERGARA, 
FERNANDO TOMÁS

43076377 FREDES, NAHUEL 
GABRIEL 

45360364 GARBARINO, 
BRISA STHEFANIA

44248314 GARRAMUÑO, 
MARÍA VICTORIA 

44437185 LO BIANCO 
SUAREZ, LUCAS 
EMMANUEL 

44139089 MAGALLANES 
GARCIA, FRANCO 
EZEQUIEL 

44139089 MAGALLANES 
GARCIA, FRANCO 
EZEQUIEL 

45720081 MARTINEZ, 
MAURO XAVIER 
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ANEXO ÚNICO  
MATERIAS DEL CIEMU APROBADAS POR LOS INGRESANTES DE LAS CARRERAS DE

MÚSICA PARA EL CICLO LECTIVO 2023 

Carrera 
Rítmica y Percepción 

Auditiviva 
Licenciatura en 
Dirección Coral 
(2441) 

A-B-C-D 

Licenciatura en 
Música Popular -
Teclados 

A-B 

BUDINI COLLADO, Licenciatura en 
Música Popular -
Canto (1462) 
Licenciatura en 
Clarinete (2454) 
Licenciatura en Canto 
(2443) A-B-C-D 

Licenciatura en 
Música Popular -
Percusión 

A-B 

Licenciatura en 
Música Popular -
Percusión 

A-B 

CIOTTI, ANGELINA Licenciatura en Piano 
(2444) 

A-B-C-D 

 
Licenciatura en 
Violoncello (2447) 

A-B-C-D 

Licenciatura en Flauta 
(2452) 

A-B 

CUESTA LAVAYEN, 
 

Licenciatura en 
Guitarra (2450) 

A-B 

Licenciatura en 
Música Popular -
Teclados 

A-B 

Licenciatura en 
Composición Musical 
(2442) 

A-B 

Licenciatura en 
Composición Musical 
(2442) 

A-B 

FLORES VERGARA, 
FERNANDO TOMÁS 

Licenciatura en 
Música Popular -
Canto (1462) 

A 

Licenciatura en Piano 
(2444) 

A-B 

 
Licenciatura en Canto 
(2443) 

A-B-C 

Licenciatura en Piano 
(2444) 

A-B-C 

Licenciatura en 
Guitarra (2450) A-B 

Licenciatura en 
Música Popular -
Teclados 

A-B 

Profesorado de Grado 
Universitario de 
Teorías Musicales 

A-B-C-D 

Licenciatura en 
Composición Musical 
(2442) 

B 

MATERIAS DEL CIEMU APROBADAS POR LOS INGRESANTES DE LAS CARRERAS DE 

espacio diferenciado: 
instrumento-canto 

PIANO COMPLEMENTARIO 
NIVEL A-B 

CANTO NIVEL A 

CLARINETE NIVEL A 

CANTO NIVEL A-B-C - 
ITALIANO NIVEL A-B 

PIANO NIVEL A-B-C 

VIOLONCELLO NIVEL A-B-
C-D 

FLAUTA NIVEL A-B-C-D 

GUITARRA NIVEL A-B-C-D 

PIANO COMPLEMENTARIO 
NIVEL A 

PIANO COMPLEMENTARIO 
NIVEL A 

CANTO NIVEL A-B-C 

GUITARRA NIVEL A-B-C-D 

PIANO COMPLEMENTARIO 
NIVEL A-B-C-D 

PIANO COMPLEMENTARIO 
NIVEL A 



44247791 MASSINI CRUZ, 
JUSTINA 

44247791 MASSINI CRUZ, 
JUSTINA 

45530161 MEDINA, IVÁN 
RAFAEL 

44878753 MORENO 
MARCONI, 
GUADALUPE 
LOURDES 

30000357 MORENO, Mariano 
José 

31806621 MORÓN, Tatiana 

31546490 MOYANO GARCIA, 
Juan Lucas 

42168824 MUJICA, NEHUEN 
ISMAEL 

95635269 MUÑOZ FAUNDEZ, 
Almendra Elalaith 

28117876 MURUA, Elena 
Erica 

45142627 NAVARRO 
MANRESA, 
ROMINA BELÉN 

40271425 OSORIO, Daniel 
Caleb 

45721046 PELAYES, DÉBORA 
ALEJANDRA 

46060872 PELLEGRINI 
HERRERA, GIANNA 
MILAGROS 

24964730 PEREZ GODOY, 
Mariela Roxana 

34232847 PINILLOS KOBATA,
Sergio Iván 

95960415 QUERALES, LUIS 

37737519 QUESADA 
MARTÍN, Virginia 
María 

44757502 QUIROGA, 
BARTOLOMÉ, 
FEDERICA DAFNE 

28836127 ROMERO, Marisa 
Daniela 

44907832 TEDESCO DIP, 
ZAIDA 

45967975 UMANA, MÁXIMA 
LOURDES 

45023586 VELÁSQUEZ 
JOFRÉ, PAULA 
MICAELA 

44757026 VIOTTI, MARIA 
TERESITA 
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Licenciatura en 
Clarinete (2454) 

A-B-C-D 

Licenciatura en 
Música Popular -
Teclados 

A-B 

Licenciatura en Violín 
(2445) 

A 

Licenciatura en 
Composición Musical 
(2442) 

MORENO, Mariano Licenciatura en 
Música Popular -
Teclado 

A-B 

Profesorado de Grado 
Universitario de 
Teorías Musicales 

A-B-C-D 

MOYANO GARCIA, Licenciatura en 
Guitarra (2450) 

A-B-C-D 

Licenciatura en Canto 
(2443) 

MUÑOZ FAUNDEZ, 
 

Licenciatura en Canto 
(2443) A-B-C-D 

Licenciatura en 
Música Popular -
Canto (1462) 

A-B 

Profesorado de Grado 
Universitario en 
Música- Guitarra 

A-B 

Licenciatura en 
Dirección Coral 
(2441) 

A-B-C-D 

PELAYES, DÉBORA Licenciatura en Piano 
(2444) 

A-B-C-D 

HERRERA, GIANNA 
Licenciatura en Viola 
(2446) A-B-C-D 

Licenciatura en 
Música Popular -
Canto (1462) 

PINILLOS KOBATA, Licenciatura en 
Trombón (2458) 

A-B-C-D 

Licenciatura en Fagot 
(2455) 

A-B-C-D 

Licenciatura en 
Música Popular -
Teclados 

A-B 

Licenciatura en 
Música Popular -
Percusión 

A-B 

Licenciatura en 
Música Popular -
Canto (1462) 

A-B 

Licenciatura en 
Clarinete (2454) A-B-C-D 

Licenciatura en Violín 
(2445) A-B-C 

Profesorado de Grado 
Universitario en 
Música- Piano 
Licenciatura en 
Dirección Coral 
(2441) 

A-B 

Anexo Único- Hoja 2 

CLARINETE NIVEL A 

VIOLIN NIVEL A-B-C 

PIANO COMPLEMENTARIO 
NIVEL A 

PIANO NIVEL A-B- 

PIANO COMPLEMENTARIO 
NIVEL A-B-C-D 

GUITARRA NIVEL A-B-C 

CANTO NIVEL A-B-C 

CANTO NIVEL A-B-C 

CANTO NIVEL A-B 

PIANO COMPLEMENTARIO 
NIVEL A-B 

PIANO NIVEL A-B 

VIOLA NIVEL A-B-C-D 

CANTO B 

FAGOT NIVEL A-B-C-D 

CANTO NIVEL A-B 

CLARINETE NIVEL A-B 

PIANO NIVEL A 

PIANO COMPLEMENTARIO 
NIVEL A-B 


